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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Santa Bárbara, Antioquia, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós 

(2.022)   

Interlocutorio 0141 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Almacén Panamericano S.A. 

Demandado Luis Fernando Alzate Ballesteros 

Radicado 05679 40 89 001 2015 00123 00 

   

Dentro del proceso de la referencia promovido por el Almacén 

Panamericano S.A., en contra del señor Luis Fernando Ballesteros Alzate, 

identificado con cédula de ciudadanía 15.336.901, por auto del 10 de 

noviembre de 2.016, se decretó la terminación del proceso por desistimiento 

tácito. En consecuencia, se dispuso el levantamiento de la medida cautelar 

de embargo decretada sobre el establecimiento de comercio identificado 

bajo la matrícula mercantil N° 21-404680-02 de enero 20 de 2.005. 

 

Se resalta que, dentro del proceso ejecutivo promovido por el Banco 

Davivienda S.A., en contra del señor Luis Fernando Ballesteros Alzate, 

identificado con cédula de ciudadanía 15.336.901, cuyo radicado es el 

056794089001-2014-00110-00, mediante auto del T.A. 152 del 31 de mayo 

de 2016, se decretó la terminación del mismo por desistimiento tácito. En 

consecuencia, se dispuso el levantamiento de la medida cautelar de 

embargo decretada sobre el establecimiento de comercio identificado bajo 

la matrícula mercantil N° 21-404680-02 de enero 20 de 2.005. 

 

En conclusión, los dos procesos se terminaron por desistimiento tácito y se 

ordenó levantar las medidas cautelares decretadas en estos. Razón por la 

cual no puede mantenerse la medida de embargo que pesa sobre el 

establecimiento de comercio identificado bajo la matrícula mercantil N° 21-

404680-02 de enero 20 de 2.005, para ninguno de los procesos ya 

indicados. Por ello se requerirá a la cámara de comercio para que proceda a 

cancelar el embargo que pesa sobre dicho establecimiento de comercio y 

que hoy pesa en atención al radicado 2015-123.  

 

Con fundamento en lo anteriormente expuesto, el Juez Promiscuo 

Municipal de Santa Bárbara, Antioquia, 

 

RESUELVE 

 

Requerir a la Cámara de Comercio de Medellín, Antioquia para que proceda 

al levantamiento de la medida cautelar sobre el establecimiento de comercio 

identificado bajo la matrícula mercantil N° 21-404680-02 de enero 20 de 

2.005, que inscribió por error, dentro del presente proceso radicado con el 
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número 2015-00123-00, por cuanto en este también se ordenó levantar la 

medida de embargo. Por secretaría ofíciese.       

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

WILFREDO VEGA CUSVA   

JUEZ 
                                                                                                                                     

 
CERTIFICO 

Que el auto que antecede fue notificado 
electrónicamente por estados Nro. 018 fijado 
el día 18 del mes de febrero del año 2022, a las 
08:00 de la mañana. 
           _________________________________ 

NICOLAS FERNANDO VELEZ GUERRERO 
Secretario 
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